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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 027/999

Saltillo, Coah. a 12 de agosto de 1999.

C. LIC. ISAURA ANGELICA QUIÑONES SENTIES

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE MENORES EN EL ESTADO

PRESENTE.-

Distinguida C. Presidenta:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48 50 y 51 de su Ley Orgánica, 81 82, 83, 84 y además relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/190/999/CPTM, relativo a la queja presentada por la licenciada Claudia Medina Mireles, a nombre de su hermano Miguel Ángel Medina Mireles, por presuntas violaciones a los derechos humanos de éste, responsabilizando a la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores Región Laguna, y vistos los siguientes rubros:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante comparecencia del 12 de mayo del presente año, la licenciada Claudia Medina Mireles presentó queja en contra de la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores Región Laguna, doliéndose por los hechos siguientes:

Que el sábado 8 de mayo del año en curso, aproximadamente a las 23:00 horas, su hermano Miguel Ángel Medina Mireles, fue lesionado con una piedra por el menor (...), causándoles la perdida del ojo izquierdo, ocurriendo esos hechos afuera de su domicilio ubicado en avenida Metalúrgica número 668 de la colonia Vencedora de la ciudad de Torreón, Coahuila; por ese motivo el agresor de referencia fue detenido el día 10 del mes y año señalados, por elementos policiacos quienes lo internaron en la Cárcel Pública Municipal; No obstante lo anterior la licenciada Alejandra Rubí Vázquez Garibaldi, Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores Región Laguna, en forma inexplicable ordenó su libertad al día siguiente, sin apegarse a derecho.

Por auto de la misma fecha de presentación, fue aceptada la queja, solicitando un informe pormenorizado de los hechos de que se duele la reclamante, a la autoridad presunta responsable de la violación.

Mediante oficio Nº 294/99, la autoridad de referencia rindió el informe solicitado, remitiendo copia certificada del expediente número 53/99, instruido al menor (...) por la infracción tipificada como lesiones gravísimas por disfunción total permanente, radicado ante la Consejera Unitaria de Menores del citado municipio.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del hermano de la reclamante son las siguientes:

1.- Queja presentada por la licenciada Claudia Medina Mireles, a nombre de su hermano Miguel Angel Medina Mireles, el día 12 de mayo del año en curso.

2.- Informe que rinde la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores Región Laguna, en la que refiere que el 11 de mayo del año en curso, dejó en libertad al menor (...), por no acreditarse su probable participación en la comisión de la infracción que se le imputaba  por existir únicamente el señalamiento de la parte afectada.

3.- Declaración del agraviado Miguel Angel Medina Mireles, rendida el 29 de mayo del año en curso, ante el personal de este Organismo, en el que refiere que el día 9 de mayo del año en curso, presentó denuncia ante el Agente Investigador del Ministerio Público en contra de (...) por haberlo lesionado en un ojo, causándole la pérdida del mismo, persona ésta que fue detenida el 10 de mayo, siendo puesta a disposición de la Lic. Alejandra Rubí Castro Garibaldi, quien ordenó su libertad sin haber recabado ningún elemento de prueba relativo a la forma en que acontecieron los hechos cometidos en su perjuicio.

4.- Copias certificadas del expediente número 53/99, instruido al menor (...), por la infracción tipificada como lesiones gravísimas por disfunción total permanente, radicada ante la Consejera Unitaria de Menores de la ciudad de Torreón, Coahuila, que contiene entre otras las diligencias siguientes:

a).- Oficio No. 268/99 que suscribe la licenciada Alejandra Rubí Vázquez Garbialdi, dirigido a la consejera Unitaria de Menores, del 12 de mayo del año en curso, relativo a la consignación de la averiguación previa 108/99 iniciada en contra del menor (...), por la infracción de lesiones gravísimas.

b).- Oficio del 11 del mes y año en referencia, que autoriza  la  Directora de la Residencia Juvenil de la citada ciudad, dirigido a la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores, en el que se comunica que el menor (...), se encuentra a disposición en ese lugar de detención.

c).- Oficio que suscribe el licenciado Hernán Mier Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, dirigido a la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento del Menor Infractor, en el que le remite las diligencias practicadas en relación con los hechos donde resultara lesionado Miguel Angel Medina Mireles, y pone a su disposición al menor (...).

d).- Denuncia presentada por el agraviado Miguel Angel Medina Mireles, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal a las 02:30 horas del 9 de mayo del presente año, en el que señala al acusado (...), como persona que le causó la alteración en la salud.

e).- Fe ministerial de lesiones, practicada por el citado representante social, en compañía del médico legista, en la que da fe de la alteración en la salud que presentó el ofendido de referencia, en el globo ocular izquierdo.

f).- Parte informativo que rinden los elementos de la Policía Ministerial del Estado, el día 10 del mes y año de referencia, relativo a las investigaciones practicadas y a la detención del acusado (...)

g).- Certificado médico de lesiones, que suscribe el doctor Miguel Eduardo Rodríguez Rivera en su carácter de médico legista, donde refiere que el señor Miguel Angel Medina Mireles, presenta traumatismo directo en el ojo izquierdo, con  herida de córnea, hernia de iris con pérdida de cámara anterior, desprendimiento de retina y hemorragia en vitrio, que deja como secuela la pérdida de la función del ojo cicatriz visible en la cara.

h).- Oficio No. 266/99 que autoriza la licenciada Alejandra Rubí Vázquez Garbialdi, dirigido a la Directora de la Residencia Juvenil Varonil, en el que ordena deje en libertad a (...), por haber sido su detención injustificada.

i).- Acuerdo emitido por la licenciada Alejandra Rubí Vázquez Garibladi, el 12 del mes y año señalados, en el cual tiene por recibidas las diligencia que fueron remitidas por el Agente Investigador del Ministerio Público, relativo a los hechos que se imputan a (...), donde orden la práctica de las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos.

j).- Auto dictado en la misma fecha, por la profesionista en referencia, en el que ordena remitir las diligencias a la Consejera Unitaria de Menores, para que se continúe con el tramite correspondiente de la causa instruida al menor (...), por la infracción del delito de lesiones gravísimas.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del agraviado Miguel Ángel Medina Mireles es el siguiente:

El día 8 de mayo del año en curso, aproximadamente a las 23:00 horas fue agredido el reclamante con un piedra, presuntamente por el menor (...), ocasionándole una lesión en el ojo izquierdo, que le produjo la pérdida de la función del órgano visual; por tal motivo el citado menor fue detenido por elementos de la Policía Ministerial del Estado el 10 del mes y año citados, ingresándolo a la Cárcel Pública Municipal.

Una vez que se acreditó la minoría de edad del infractor, se internó en la Residencia Juvenil de la ciudad de Torreón, Coahuila, quedando a disposición de la licenciada Alejandra Rubí Vázquez Garibaldi, Comisionada de la Unidad Prevención y Tratamiento de Menores, misma que después de tomarle su declaración, y sin existir determinación alguna, mediante oficio No. 266/99 del 11 de mayo, ordenó su libertad, manifestando que su detención había sido injustificada sin esgrimir argumento alguno que apoyara su aseveración.

La servidora pública de referencia, antes de ordenar la libertad del infractor, no realizó una investigación exhaustiva sobre los hechos donde resultó lesionado Miguel Angel Medina Mireles, mucho menos practicó diligencias de carácter complementario que fueran conducentes a la comprobación de los elementos constitutivos de las infracciones, así como las tendientes a comprobar la participación del menor (...) en los hechos que nos ocupan, concretándose únicamente a la elaboración del oficio de liberación.

Al día siguiente del señalado, la comisionada de referencia emitió la determinación de turnar las diligencias de la averiguación previa número 108/99, instruida en contra del menor (...), por la infracción de lesiones gravísimas, por disfunción total permanente, pérdida de un miembro, enfermedad incurable, deformidad o incapacidad para trabajar, al Consejera Unitaria de Menores, por encontrarse reunidos los requisitos del artículo 11 del Código Penal del Estado.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Del estudio de las evidencias descritas con anterioridad se conoce que la licenciada Alejandra Rubí Vázquez Garibaldi, en su carácter de Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores de la ciudad de Torreón, Coahuila el día 11 de mayo del presente año, mediante oficio No. 266/99, ordenó a la Directora de la Residencia Juvenil Varonil dejara en libertad al menor (...), quien se encontraba detenido por su presunta participación en los hechos donde resultara lesionado Miguel Angel Medina Mireles, ocurridos el 8 del mes y año de referencia, aproximadamente a las 23:00 horas, en avenida Metalúrgica número 668 de la colonia Vencedora de la ciudad de Torreón.

La orden de liberación del menor de referencia, por no encontrarse apoyada por determinación emitida previamente, por escrito, debidamente fundada y motivada, viola los derechos fundamentales del citado ofendido, en efecto la autoridad responsable de la transgresión, tenía la obligación legal de expresar por escrito los razonamientos lógico-jurídicos en los que sustentaba su aseveración de que la detención del infractor era injustificada, para que le pasivo pudiera recurrirla en los términos que estimara convenientes, y no obstante lo anterior, la servidora pública en forma totalmente subjetiva señala que la detención del activo es injustificada ordenando su libertad, contraviniendo las normas del procedimiento.

Al rendir su informe la profesionista de referencia, manifiesta que concedió la libertad al menor (...), porque éste después de rendir su declaración refiere no ser el responsable de la comisión de la infracción, y que el señalamiento de la parte afectada no es suficiente para acreditar su probable participación en base (sic) al artículo 196 del Código de Procedimientos para el Estado, los citados argumentos no fueron emitidos por la comisionada en el oficio de libertad, mucho menos en determinación previa al mismo, dando como consecuencia que la orden de liberación sea violatoria de los derechos humanos del agraviado.

Es obligación ineludible de todo servidor público que realiza labores de procuración o administración de justicia entre otras, el cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento, como lo es que el mandamiento debe ser por escrito, proveniente de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal de su proceder, aspectos a los que no se sujeto la licenciada Alejandra Rubí Vázquez Garibaldi , en el caso que nos ocupa, incumpliendo con la importante tarea de procurar justicia pronta y expedita para los ofendidos, medida imprescindible para garantizar con efectividad la supremacía del Estado de Derecho en nuestra entidad, es decir resulta fundamental cumplir con dichos principios para que se garantice a la sociedad coahuilense una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensable por lo tanto que las instancias gubernamentales cumplan con toda puntualidad, rectitud, atingencia e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se procure e imparta justicia en los términos aludidos.

En el expediente número 53/99 instruido al menor (...), ante la Consejera Unitaria de Menores, se advierte por esta Comisión, que la citada comisionada, no ha realizado petición alguna de reparación del daño a nombre del pasivo de la infracción, lo que pudiera traducirse posteriormente en otra violación a las garantías fundamentales del ofendido.

La servidora pública de referencia, con su actuación transgredió los ordenamientos legales siguientes: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 17 párrafo primero y segundo y 20 último párrafo; la Declaración Universal de Derechos y Deberes del Hombre de Bogotá, del 2 de mayo de 1948 en sus dispositivos XVII y XVIII; La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en sus artículos 154 párrafos primero y segundo y 155 segundo párrafo; la Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado de Coahuila de Zaragoza en sus dispositivos 31 fracción II incisos a), c), h), m) y n), 42 y 43 y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 52 fracción I. 

No pasa desapercibido para esta Comisión, que de los documentos que obran en el expediente que con esta se resuelve, se desprenden las copias certificadas por la licenciada Gabriela Estavillo Flores, Secretaria de Acuerdo del Consejo Unitario de Menores, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, de la resolución de la Consejera Unitaria, licenciada María Isabel Cobo Celada, dictada dentro de los autos del expediente 53/99 iniciado con motivo de los hechos que nos ocupan; y de la misma se desprende que la comisionada de referencia encuentra elementos de pruebas suficientes para solicitar a la unidad judicial correspondiente orden de presentación en contra del menor (...).

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted, Presidenta del Consejo de Menores en el Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos II fracción III y demás relativos de la Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado de Coahuila de Zaragoza y 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de la licenciada Alejandra Rubí Vázquez Garibaldi, Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores Región Laguna, por haber violado los  derechos humanos del agraviado Miguel Angel Medina Mireles.

SEGUNDA.- Gire instrucciones a la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores Región Laguna, para que solicite la reparación del daño a nombre del pasivo de la infracción, ante la Consejera Unitaria de Menores, que conoce el expediente 53/99, instruido en contra del menor (...), por la infracción tipificada como lesiones gravísimas por disfunción total permanente.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se  omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación  y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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